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Finalidad de la asignatura 

Este programa de postgrado esta destinado a magistrados, funcionarios, profesionales y 

personal letrado del poder judicial. La finalidad de la asignatura consiste en profundizar 

el conocimiento y la práctica sobre los aspectos que conforman el llamado Derecho 

Procesal Constitucional a través de sus dos grandes ejes temáticos: la magistratura 

constitucional y los procesos constitucionales.                             

El primer eje temático, engloba especialmente el control de constitucionalidad y los 

interrogantes que giran en torno de ¿quien debe ejercer el control de constitucionalidad?   

Integran - por consiguiente -  el eje temático como institutos vinculados el sistema de 

selección y remoción de jueces federales del país y la teoría de la interpretación 

constitucional.                                                                                                                     

El segundo grupo conceptual está conformado por las llamadas garantías 

constitucionales: el amparo; el hábeas corpus y el hábeas data y por el recurso 

extraordinario federal con las variantes introducidas por la  doctrina de la arbitrariedad 

de sentencia; la gravedad institucional, el certiorari y el per saltum; así como por el 

instituto de la acción declarativa de inconstitucionalidad.                            

Hemos encuadrado también en este eje temático lo que hemos llamado procedimientos 

infraconstitucionales de protección al consumidor conforme el mandato procesal 

constitucional que surge del artículo 42 de la Constitución Nacional.   

También hemos incluido en este segundo grupo conceptual al nuevo procedimiento de 

protección regional de los derechos humanos por ante los órganos americanos, en razón 

de las modificaciones que sufriera el esquema de supremacía constitucional a partir de 

la última reforma de nuestra Constitución Nacional sucedida en el año 1994. 

   

Contenidos 

 

Unidad temática 1. Presentación de la materia y Control de Constitucionalidad  
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• Presentación de la materia. Desarrollo: Causas externas e internas. La crisis de 

crecimiento y las zonas difusas. Derecho Constitucional: constitucional procesal 

y procesal constitucional: sus orígenes. 

• Jurisdicción: visión amplia y restringida. Jurisdicción constitucional. 

Magistratura constitucional. Procesos constitucionales. Jurisdicción 

constitucional orgánica y de la libertad. Dimensiones y autonomía del derecho 

procesal constitucional. 

• La democracia y el control de constitucionalidad. Distintas concepciones de la 

democracia: fundamentalismo, monismo, dualismo. Democracia electoral, 

liberal, deliberativa, social de derecho. 

• La supremacía y la autolimitación social. La metáfora de Ulises. El principio de 

Supremacía en la C.N.. El art. 31 y la prelación normativa en la constitución  

nacional reformada.”El bloque de “constitucionalidad federal”.  

• Modelos de control de constitucionalidad: Los siete modelos del derecho 

constitucional. Sistema norteamericano  o jurisdiccional, sistema político  y 

sistema mixto. El control “difuso”  y control “concentrado”. Los tribunales  

Constitucionales. 

• Antecedentes del control de constitucionalidad : “Marbury v. Madison” (1803) . 

Reglas “clásicas” del control de constitucionalidad. Orígenes del Control de 

Constitucionalidad  en la Argentina. El caso “Sojo” 

• La doctrina de las llamadas “cuestiones políticas no judiciables”. El caso “Baker 

v. Carr” y el caso “Cullen v. Llerena”. Control de constitucionalidad y poder 

constituyente. El caso “Alzogaray” y el caso “Fayt” ¿ Quien debe ejercer el 

control de constitucionalidad en Argentina ?. Planteo del tema. El carácter 

contramayoritario del Poder Judicial. El problema en Argentina. El 

debilitamiento de la Corte Suprema como tribunal de garantías. Algunas 

propuestas alternativas.  

 

Unidad temática 2. Las garantías constitucionales: Amparo; Hábeas Corpus y 

Hábeas Data. 
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• Amparo: concepto y ubicación constitucional. La creación del amparo por fuente 

del derecho judicial. Una vía procesal garantista. El derecho judicial anterior y 

posterior a la legislación  sobre amparo. El caso “Siri”; el caso “Khot”.  

• El juicio de amparo y el control de constitucionalidad. El caso “Peralta” de 

1990. El amparo contra decisiones  judiciales . La declaración de 

inconstitucionalidad. El amparo individual  y el amparo colectivo.   

• Concepto de bien colectivo. La legitimación en la defensa de los Derechos 

Colectivos. Los Intereses Difusos. Formas de tutela de los Intereses Colectivos 

en el Derecho Comparado. Las Acciones de Clase o “class actions”.  La Acción 

Popular. Formas de tutela de los Intereses Colectivos en nuestro Derecho. La  

Legitimación según el artículo 43 de la Constitución nacional.   

• El problema de la legitimación. El caso de las “toninas overas”, el caso “Romero 

Feris”, el caso “Yousefián” y el caso “Consumidores libres”¿Cuál es hoy el 

alcance de la legitimación activa en el amparo?. La cuestión en el artículo 43 de 

la Constitución Nacional. No se trata de una acción popular. La noción de 

afectado en el eje del debate. Las normas supranacionales. El derecho 

constitucional latinoamericano.     

• Los Casos previstos en la Normativa Constitucional.  Discriminación. El amparo 

en defensa de las minorías.   Ambiente. El amparo ambiental. Competencia, 

Usuarios y Consumidores. El amparo del consumidor.  El afectado. El Defensor 

del pueblo. Las Asociaciones Especiales o Registradas. El amparo electoral. 

• La reglamentación del amparo a la luz del nuevo artículo 43 C. N. Los 

dictámenes de mayoría y minoría de la Comisión de Asuntos Constitucionales 

del Senado. Su análisis y crítica. El texto sancionado por la Cámara Alta.  ¿ Una 

nueva dimensión para el   amparo  ? 

• Seguridad individual. Garantías del artículo 18 CN. Estado de derecho. Reseña 

histórica. Clasificación. Irretroactividad de la ley penal. Retroactividad de la ley 

penal mas benigna. 

• Jueces naturales. Prohibición de comisiones especiales. Comisiones especiales: 

cuatro casos históricos. Prohibición de la confesión coercitiva. La 

autoincriminación. 
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• Arresto por orden judicial escrita. El hábeas corpus. Concepto y ubicación  

constitucional. Evolución histórica. Antecedentes. Su hoja de ruta y su 

desarrollo en el Derecho Constitucional Argentino. El hábeas corpus en la 

reforma constitucional de 1994.  La legislación  sobre hábeas corpus . Los 

tratados internacionales. El arresto y traslado de personas. El hábeas corpus 

durante el estado de sitio. Control judicial. La opción para salir del país. El caso 

“Timerman”. Ley 23.098. 

• Prisión por deudas. Derecho a la jurisdicción. El debido proceso legal. Las 

llamadas jurisdicciones especiales: administrativa, militar. Inviolabilidad del 

domicilio. Inviolabilidad y secreto de la correspondencia y de los papeles 

privados. 

• Pena de muerte. Pena de muerte por causas políticas; su abolición. Tormentos y 

azotes: su abolición. Penas plurales. Penas irrazonables. Régimen carcelario. Las 

garantías en la Constitución de 1949. Garantías implícitas. Otras garantías. 

Jurisprudencia. 

• El hábeas data y su encuadre constitucional en el derecho argentino. Finalidad y 

objetivos del instituto. Antecedentes extranjeros y en el derecho público 

provincial. Antecedentes legislativos.  

• Normas de Derecho interno y normas de derecho comparado. El artículo 43 de la 

CN. Derechos tutelados. El hábeas data como garantía de tercera generación que 

tutela el derecho a la intimidad informática y el derecho a la imagen o el propio 

perfil. Legitimación activa y pasiva. Usuarios. Bancos o registros de datos 

públicos y privados. Habeas Data Informativo. Habeas Data Aditivo.  Habeas 

Data Rectificador. Habeas Data Reservador.  Habeas Data Cancelatorio.   

• El hábeas data y el derecho a la verdad. El caso Urteaga. El hábeas data y la 

libertad de prensa. El secreto de las fuentes de información periodística. 

Seguridad del Estado. Limitaciones. Secreto profesional.  

• Ley 25.326 de Protección de Datos Personales y Habeas Data. Antecedentes . La 

Ley Española (LORTAD) “Ley Orgánica de Regulación del Tratamiento 

Automatizado de Datos” de 1992 –reemplazada en 1999 por la “Ley Orgánica 

de Protección de Datos de Carácter Personal”. Análisis de la ley Argentina. La 
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jurisprudencia actual. El hábeas data y su relación con el mercado y el 

consumidor. 

 

Unidad temática 3. Recurso extraordinario federal  

      

• Jurisdicción  Ordinaria y Extraordinaria. Antecedentes de la casación y del 

recurso extraordinario. El derecho federal y el derecho provincial. El respeto a 

las Jurisdicciones provinciales. La supremacía y la unificación del derecho. Los 

artículos 14 y 15  de la ley 48.   

• Cuestiones Federales simples y complejas. Gravamen  irreparable. Resolución 

contraria. El superior Tribunal de la causa. Los casos “Strada” , “Christou” y “Di 

Mascio”. Interposición  del recurso extraordinario . Efectos . La sentencia 

recurrida. Trámite del recurso El exceso ritual manifiesto. 

• El recurso extraordinario por sentencia arbitraria. Desnaturalización de la 

cuestión federal. La gravedad o interés institucional . El juicio de admisibilidad .                           

El Writ of certiorari. El certiorari negativo y los artículos  275 y 280 del Código 

Procesal. La discrecionalidad de la Corte  Suprema en la admisión  o 

desestimación   de los recursos extraordinarios . El denominado “certiorari” 

negativo como límite a la doctrina de la arbitrariedad de sentencia.   

• El “per saltum”: casos de aplicación en nuestro derecho.  

• La doble instancia  a la luz del Pacto de San José de Costa Rica. Casos 

“Jauregui”, “Giroldi”; “Felicetti”; “Casal”. El recurso de queja: admisión y 

régimen legal. 

 

Unidad temática 4. Acción de inconstitucionalidad.  

 

• Su caracterización en el Derecho comparado. España, Brasil y Estados Unidos. 

Evolución en el país. Acción de inconstitucionalidad y pretensión de sentencia 

meramente declarativa. La acción meramente declarativa como acción de 

inconstitucionalidad en la Jurisprudencia de la Corte Suprema. La legitimación 

activa y pasiva en la acción de inconstitucionalidad.  
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• La acción de inconstitucionalidad en las Constituciones provinciales. Algunos 

casos provinciales: Córdoba, Mendoza, Tucumán, ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. Diferencias y similitudes entre la acción meramente declarativa del 

ordenamiento nacional y las acciones de inconstitucionalidad provinciales. 

• La pretensión de sentencia meramente declarativa como base de la acción de 

inconstitucionalidad. Introducción y Antecedentes. Concepto. Objeto. Alcance 

de la pretensión. Amplitud. Interés. Legitimación. El Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación. El artículo 322. Su ubicación. Medidas cautelares y 

pretensión meramente declarativa. La acción meramente declarativa y la libertad 

de expresión. 

• La acción meramente declarativa y la acción de inconstitucionalidad en la 

ciudad autónoma de Buenos Aires. Cuestiones de competencia. Ejercicio. Casos. 

 

 

Unidad temática 5. Los procedimientos de protección al consumidor del artículo 42 

de la Constitución Nacional.  

 

• El conflicto. Introducción. Los conflictos y su resolución en la modernidad.      

Algunos principios en torno al concepto y estructura del conflicto. Las reglas y 

procesos. Los cambios. Estructura del conflicto. Actores. 

•  El movimiento consumidor. Su protección normativa. Protección preventiva del 

consumidor. Educación e información. Promoción y acción de las 

organizaciones representativas. Una clasificación propia de los sistemas de 

prevención y solución de los conflictos derivados de las relaciones de consumo a 

partir del artículo 42 de la Constitución Nacional. 

• Las Vías extrajudiciales como medio de prevención y solución de conflictos.   

Algunas técnicas de participación y prevención. Tribunales administrativos de 

consumo. Procedimiento ante el Defensor del Pueblo. Resolución Alternativa de 

Disputas (RAD). Audiencias públicas. El llamado "Sistema Legal Prepago" 

como medio de prevención y solución de los conflictos de los consumidores. 

Historia y antecedentes. Situación actual en el país. 
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• La Vía judicial como medio de prevención y solución de conflictos. La Justicia 

ordinaria como vía de solución de conflictos de los consumidores. La Justicia de 

menor cuantía. Función y fin. Su desarrollo en algunos países del mundo. La 

Justicia de menor cuantía en Argentina. Antecedentes  Nacionales. Saldo deudor                

del Poder Legislativo.   

• Vías procesales como medio de prevención y solución de conflictos. Referencia al 

amparo, a las Acciones de Clase o “class actions” y a la acción popular. La  injonction de 

hacer. Una acción procesal imaginativa.  

• Una propuesta doctrinaria en torno a la vinculación entre la garantía del habeas data y el 

derecho de los consumidores. La garantía del habeas data y su dimensión subjetiva 

tradicional. Una propuesta doctrinaria sustancial: El habeas data y su dimensión objetiva  

       institucional. La protección global del mercado. El derecho de los consumidores a una  

       información adecuada y veraz en el proceso de intermediación de bienes y servicios. 

       Una propuesta doctrinaria formal o procedimental. El habeas data como mecanismo  

       de resolución de conflictos derivados del consumo. 

 

 

Pautas generales de acreditación y evaluación 

 

• Cumplir con la asistencia establecida por las normas del curso. 

• Sistema de evaluación conceptual a través de examen domiciliario o presencial 

consistente en el desarrollo o dilucidación de uno o varios casos prácticos. 
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